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1 76-834-31-05-001-2017-00085-01 NUBIA TORRES MUÑOZ PORVENIR S.A.

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO

Admite el conocimiento del asunto y corre traslado a las partes para que

presenten alegatos de conclusión, conforme a lo dispuesto en el artículo 13

de la Ley 2213 del 2022. 

321 27/07/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

2 76-520-31-05-002-2017-00353-01 JOSÉ NICOLAS MONDRAGÓN COLPENSIONES Y OTRO

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO

Avoca el conocimiento del asunto y corre traslado a las partes para que

presenten alegatos de conclusión, conforme a lo dispuesto en el artículo 13

de la Ley 2213 del 2022. 

315 27/07/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

3 76-109-31-05-003-2016-00190-01
ROOSEVELT RIASCOS 

GRUESO
PROING S.A. Y OTRO

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO

Avoca el conocimiento del asunto y corre traslado a las partes para que

presenten alegatos de conclusión, conforme a lo dispuesto en el artículo 13

de la Ley 2213 del 2022. 

319 27/07/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

4 76-111-31-05-001-2019-00258-02
JULIANA ANDREA CUELTAN 

CASTAÑO
URGENCIAS MÉDICAS S.A.S.

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO

Admite el conocimiento del asunto y corre traslado a las partes para que

presenten alegatos de conclusión, conforme a lo dispuesto en el artículo 13

de la Ley 2213 del 2022. 

323 27/07/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

5 76-147-31-05-001-2020-00074-01
SANDRA LILIANA ESQUIVEL 

CARDONA
COMFANDI

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO

Admite el conocimiento del asunto y corre traslado a las partes para que

presenten alegatos de conclusión, conforme a lo dispuesto en el artículo 13

de la Ley 2213 del 2022. 

318 27/07/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

6 76-111-31-05-001-2021-00046-01 LIDA TERRENOS DE GUARIN COLPENSIONES

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO

Avoca el conocimiento del asunto y corre traslado a las partes para que

presenten alegatos de conclusión, conforme a lo dispuesto en el artículo 13

de la Ley 2213 del 2022. 

322 27/07/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

7 76-147-31-05-001-2020-00151-03
ZULAY ESTHER MONTAÑO 

CARRASCO
EPS SANITAS S.A.S.

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO

Admite el conocimiento del asunto y corre traslado a las partes para que

presenten alegatos de conclusión, conforme a lo dispuesto en el artículo 13

de la Ley 2213 del 2022. 

324 27/07/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

8 76-520-31-05-001-2021-00186-01 FELIPA EUGENIA SALAZAR COLPENSIONES

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO

Admite el conocimiento del asunto y corre traslado a las partes para que

presenten alegatos de conclusión, conforme a lo dispuesto en el artículo 13

de la Ley 2213 del 2022. 

318 27/07/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

9 76-622-31-05-001-2019-00110-01 JAIR ANTONIO MARIN GOMEZ LUIS GERMAN MILLAN MORENO

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO

Admite el conocimiento del asunto y corre traslado a las partes para que

presenten alegatos de conclusión, conforme a lo dispuesto en el artículo 13

de la Ley 2213 del 2022. 

320 27/07/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

10 76-520-31-05-002-2019-00283-01 JENNY CASTAÑEDA VILLADA COLPENSIONES

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO

Admite el conocimiento del asunto y corre traslado a las partes para que

presenten alegatos de conclusión, conforme a lo dispuesto en el artículo 13

de la Ley 2213 del 2022. 

317 27/07/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

11 76-834-31-05-002-2021-00033-01
ANGELA MARIA HOLGUIEN 

ALVARADO
COLPENSIONES

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO

Admite el conocimiento del asunto y corre traslado a las partes para que

presenten alegatos de conclusión, conforme a lo dispuesto en el artículo 13

de la Ley 2213 del 2022. 

325 27/07/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

12 76-111-31-05-001-2022-00100-01
LEONARDO ARAMBURO 

RESTREPO
COLPENSIONES Y OTRO

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO

Se pone en conocimiento a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del

Estado, la causal de nulidad advertida; advirtiéndole que en caso de no hacer

manifestación alguna dentro del término perentorio de tres (03) días

contados a partir de la notificación de la presente providencia, se entenderá

saneada de conformidad con  la referida norma y el art.137 del CGP. 

327 27/07/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

13 76-520-31-05- 001-2022-00188-01
SONIA MILENA MEZA RINCÓN 

Y OTRO

CARLOS A. CASTAÑEDA & CIA A.C.A. - 

EN REORGANIZACIÓN.

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO

PRIMERO: DEJAR sin efectos el auto proferido el 13 de julio de 2023.

SEGUNDO: DECLARAR inadmisible el recurso de apelación presentado por

la parte 

demandante.

326 27/07/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

14 76-520-31-05-002-2016-00166-01 PASCUALA HURTADO GARCES PORVENIR S.A.

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO

Se requiere al Juzgado Segundo Laboral del Cto. de Palmira, a fin de que

remita el registro de audio contentivo de la audiencia del art.80 del CPTSS,

así como el o los recursos que se hubiesen proferido contra la sentencia que

puso fin a la primera instancia.

En caso de no contar con él, lo informará y ordenará la reconstrucción de la

pieza procesal correspondiente.

57 27/07/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

Consulte los edictos de la Sala Laboral de esta corporación dando click aquí.
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